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EI origen de las vias pecuarias se remonta a la aparición del pastoreo en España, adquiriendo
toda su importación en la Mesta.

Vias pecuarias
y caminos pastoriles (I11)

V. Heras Soria
I'eric xlista

La I^rimav^°ra y el c>t<>ñc^ marcaha la^ icl^t^ y veniclas cle lc^s
r^hatic>s U-atihumantes, de k^s ^astos clcl ^^alle a Ios ag<^sta-
elerc^s cle I,t numtaña y viceversa.

La prártica ci^ la tr.t^humaci6n cl^l ganaclc^ ( funclamental-
n^rntr lan^tr) ^^.u•^c^ yur ^ra ccnnún entre 1<^s hastores clel
ne<tlítirc>, aunyue L•t má^ima importancia cle est^ ^^ercgrina-
je I;anacl^ret ^^ ciier,t en el sigle> ^III, al s^r im^ulsaclc^ Por
la Ix>cl^•r<^s;t t Icrmanclacl clc La Mesta.

Es riertc^ c^uc^ rn t?shatia ahund^th^t el c^^ inc^ cl^ clehesa
^tnte^ clc^ I,t clcm^inaci^m rcm^ana, conx^ yu^cla constanci,t
Ix^r Ia aclmiraric"^n clc I'linio y Estrahbn cle I<^^ m^tgníticc^s
rcl^atic^s <^uc rnccmtrar<m durante sus viajcs, ^^rrc^ t.u»hi^^n
es ^viclentc yue Ia trashutnancia se realizaha cle.ticic^ tiemP<^s
^rehistcíricc^^ en nucstrc^ país.

F.stc^s Cra^ic^^;oti estacicmales de ganado, constituían en
cualyui^•r ras<^ Lt fc>rma más racional cl^ aprcrvcchar lc^s rc-
cursos naturalcs y<^rigin^tron en toda la P^nínsula la crca-
ricín de un<^^ caminc^s resen^aclos al paso clel mrrino. Vol-
viendc^ a la élx^ca romana, nos enrontramos con unc>s tez-
tc^s cl^l escrit<^r clel Imh^rio, L^rbinus, en Ios yue nos dire
qu^: °cn [{is^^ania ^xi^ten r^tminc^s anchísinx^s, c^u^ ^an d^
Nort^• a tiur c^n su may<tría, clestinaclc^s esclusi^^ament^ al
i^a.^e^ cl^ Ios ^;anacle^s cuandc^ c.unhi^tn c1e ^astos ecm Ias es-
Iac'ic ^nr.ti'•.

Más tardiamente, Akmsc^ cle Herrera, nos refiere en su

"A^ricultura G^neral° (Capítulo XXVIII, ciel Lihro V) estas

prácticas de la trashumancia al clecir: "1' sino las encierr.tn

los Im^iernos en los estahl<^s cioncle es la tierra fría, e^ me-

nester llevarlas a yue im^iernen en lu^;ar que sea rtlientc^,

y ad<>ncle aya tnuchc^ yue huedan ^acer, y en los tietnp<^s

calientes tornarL•ts a Ios luagres fresros...".

VIAS PECUARIAS

EI origen histórice> de las vías p^°cuarias se remcmta a la

aparición del pastoreo en nuesh-c^ país. ^tunyue realmente

aclquirieron carta cle naturalez,t cc^n la cre^tción clel Hcmt;t-

clct Concejo cl^ La MeSta, yue tení^t la r^s^onsahiliclacl ci^ su

mantenimiento y conservacií>n.

Tras la desaharicicín c1^ I^t Mrsta quedaron a cargo cle I,t

As<^eiaei<^n Gen^rtl cle Ganaclcrc^s cl^l Reino, pasancl<^ final-

m^nte estas funcicmrs a Lt Aclministraci<ín, clad<^ ^1 car.írter

ck clominio púhlico yue tcnían.

Para fijar los orígenes cle c stas ^^ías hecuarias tenemos

que recurrir ^t la teoría cle yue en nuestra Península nu>r.t-

h,tn los celtas (hotnhreti cle sierra) que centrahan su acti^^i-

clacl en el sostenimiente^ cl^l ^;an,tclc^, y los iheros (clel Me-
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diodia) poseedores de un clima henigno y tierras f^rtilcs.
Estos últimos no tení^n necesidad de mover sus ^an:cdos
para alimentarlos en todas las estaciones y cran secknt:c-
rios, estantes, viéndose con frecuencia intranyuilizados por
los celtas yue descendían clel norte en husca de mejores
pastos.

De esta historia re)nota, sohre los orígenes de las ví:cs
pecuarias, se pasa ya con mayor grado de ccrtidumhre :) l:c
época romana en que los aprovechamientos de ^asto^ y el
"Pastorium" (con sus correspondientes im^uestos) dan pa-
so a los montaz^;os y portazgos, vigentes durantc toda l:c
F.dad Medi;c.

Los godos primero, y los ^crahes después (aunyue estos
últimos fueran m:ís agricultores que ganaderos) orclenaron
el tránsito de los animales por las vías pecuaria^, lleg:índo-
se hasta la época cie la creación de La Mesta, en que estas
rutas ganaderas yuedan perfectamente re^;ciladas y adyuie-
ren su máxima importancia.

Con la desaparición de La Mesta, la función de la vías
pecuarias empieza a perder interés, convii-[i^ndose en ins-
tru)nentos para la transtermitencia, aprovechamientos de
pastos municipales comunes y demás comunicaciones de
carácter rural.

Dentro del presente siglo, las norma,^ leg:)les yue regula-
han l^is Vias Pecuarias de dominio ]^úhlico estah;)n conteni-
das en el Decreto de ^ de jt)nio de 1924 y en el de 7 dc
dicien^hre de 1931.

Sin emhargo, amh:cs disPosiciones eran contradictori:cs

en determinados extre)nos: de una Parte, poryuc el decreto
de 7 de diciemhre de 1931 fue dictado en (inas circunstan-
cias político-sociales yue lo harí:cn ^osteriormente inai^lira-

hle; de otra, poyue el decreto de 5 de junio de 192^+ tamho-
co se podía aplic:ir, princi^almente porque, hasado en ser

a la sazbn la extinguida Asociaci^>n General de Ganaderos
la yue asumía respecto de las vías pecu:u•ias, como delega-

da del F,stado, la gestión plena de cuanto con ellas se rela-
ciona, al cesar tal delegación y reintegra)se ;t I;t Administra-

ci<^n las facultacles delegadas, se cre:chan un;c srrie de con-
tradiccioneti con otros textos y procedimientos legales real-

mente insolubles aplicando sus ^rescripciones.

"Ibdas estas circunstancias aconsej:^han la unificaci^m en

un sblo cuerPo le^;al de las normas capaces de ^;arantizar

la existencia de l:cs ví:cs pecu;trias, por lo yue el 23 de

diciembre de 19+4 (siendo ministro de Agriculiura, lvtiguel

Primo de River:c) un decrcto aprohaha el "Reglamento de
las Vías Pecuarias" en I?spañ:c.

En ese clecreto del Ministerio de Agricuhura, a^arecido

en el BOE de 11 de enero de 1)4^, se disponía yue "las

Vías Pecu^)rias son bienes de dominio púhlico cíestinados

al U-ánsito de ganado^; igualmente se estahlecía yue corres-
pondía a la Administracibn el restablecimiento y reivindica-

cibn de las Vías Pecuarias usurpadas, y yue cuanto se rela-

ciona con estas Vías (conse)vación, administracibn, mejor:),

eusrodia, clasificación, deslinde, amojonamiento, ete) er:(

cou^etido de la Dirección Gener:^l de G:cnadería, :c través de
su Servicio de Vías Pecuarias.

Según el decreto esta misma Dirección Gener:)I dc Gan:)-
dería estaha facultada para acordar Ia cl:csificación de estas
Vías cuya anrhura debía sen °Cañad;)s° de 75,22 m; °Cor-

deles", dc• i?.(^I ni; ..Veredas", de ?O,H9 ni, v.,(;c)ladas" I;)s
de menor ;tncl^ura.

'I'ras consider;u- ;tl^art;cdos relativos a la clasificaricín, des-
linde y amojonamiento y estahlecer Lcs normas lxira los

descans;ideros y;ihrc^^;tderos, sc dice yue con estc decrcto

yuedan derogados los de 1924 y 1O^I.

LEY DE VIAS PECUARIAS

Este marco lel;al ^or cl yue se ai^rolx> cl Itc^lanienlc) de
Vías Yecuarias en 19^+^+ (13Ok^, de I l de enrro dc• I(^^t^) c•^tu-
vo vigente durante treinta años, h;tsta junio dc 197 E en clue
se ai^rohb una nue^^a Ley dc• Ví:cs Pecuarias.

Ntectiv;tmente, la Ley ?L/197^t de ?7 dc junio, de Vías
Yecu:u-i:)s (I;(^E 155 de l9 de junio de 197^í) es[al^lería cluc:
,.dada la naturaleza de los hicnes yue constituycn la,^ ^•í;cti
pecuarias y I:) importancia de la oi^eracicín de rrracicín,
conservacibn y mejora de las mismas, de una i^arte, y de la
transfot'maci<ín, de oh-a, clue en inter^s ^;eneral .^e l^rctc•ndc
conseguir, se hace i^reciso dictar un:c disi^osicic")n ron ran^;o
de ley due ven^;:) no tiolamente a hacerla i^o^il^le, ^ino ;i
fijar el régimen jurídico a yuc hahrá clue ajutitat:5c L"i realira-
cibn de dichas actuaciones".

De ;)cuerdo con tales criterios, consider;c esta ley en i^ri-
mer lus^ar, los i^rohlemas cluc l^lante:c la rre:)cicín, conticna-
ciím, mrjora y rci^•indicaciiín dc las vías ^ecu:u-ia.^ o de la
^arte de ell;cti yue, hor ser útilrs a Lcs tin;clid;cdes yuc vic-
ncn ^restando, dehan de sul^sistir. Ello condure a la nerc•-
sid;td dc fijar de un;c m:cncra i^rccisa e) rí•^;imen le^;:cl dc Ias
ví;is i^ecuarias yue qucden suhsistentes, .^ul^cr;u^do I;ts deFi-
nicioneti yue en determinados ;tsl^ertos Ir,i ^enido l^re^en-
t;indo su regulaci<ín :cctu:cl. 1" dado cluc Ia romhetrnc i:^ ^o-
hre la ^;etiti<ín y;cdminisU-aci<ín de las ^ ías i^ccu;u-i;is etit:í
atrihuida ]^or decrcto lcy ( I?^ 19? 1 de ?5 dc octul^re) ;tl
Intitituto ^;ira la Conser^^aci<ín dc l;) Natur;ilcr;i, se cnro-
miend:c a dicho o)s;;tnismo autcínomo la rcalii;icicín y i^ucs-
ta en práctic:c dr• la ]^retientc ley, adscril^iendo de manera
torm:cl al mismo t;cnto I;tti ^^ías heru;cri:c,ti cluc• dcl^cn ^uli.^is-
tir, Para el rumhlimiento dc su,ti fincti, como las yuc• hayan
de ser a^lirad;ts a oh-as necesid;tde^ o enajenad:cs ronti)r-
me a las i^re,^crihciones de e.tita Ic•y.

F.n se^;undo lu};ar Ia ley contcmi^la el rí•}^imcn a yuc• dc-
hcrán ;cjustac^r• I:cs víati hec(iarias clue ya no runii^lan su
iin:clidxd, estahlericndo el i^rocedimiento ]ru-;c determinar
su inneces:)riedad, a i^artir de la cual h;tn dc consider.u;^e
cn:)jenahles, y los di^^crsos sui^uestos y trániitcs cluc hal^r:ín
de segui);^c ^:u-a su ;ti^licaci^m a oU•os dc.^tinos o hara su
enajenación, mediante los cu:cles ^as;u-:ín dcl dotninio hú-
hlico al de sus nuevos titul;u•es, sin ;cdclnirir c'n nIn4;Un nlo-
nunto la condicicín de hicncs hatrimoniales.

CAMINOS PASTORILES

F.sta Ley de Ví:cs Pecuarias, ahrol^;cd;c ]^or I:cs Cortes csi^a-

^iolas en 197-'+, y a la clue acahamo, dc refc•rirnos, ^ ino ;t
srr con^o la IicluidaciCm oficial de nn ^rr^ irio clur dur;cnte
si^;los ayudcí a la ^;anadcría esi^añola.

1?I ovino es^;tñol alcanzcí un día hresti^io y señorío dc la
mano dc las e,^;tñolísima,ti n^erina^, <luc romo I^ien dijera
Nehrija, ,.son comha)5eras in,^ei^arahles d^l In^l^crio".
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XXVI FERIA DEL CAMPO EXTREMEÑO
Y 574 TRADICIONAL DE SAN MIGUEL

ZAFRA, 7 -6 OCTUBRE , 1991
EXPOSICION-VENTA
GANADOS SELECTOS

SUBASTAS OFICIALES RAZAS: Charolés,
Retinta, Avileña, Limousine, Fleckvieh y
Morucha Porcino Ibérico, Ovinos Precoces y
Merinos

EXPOSICIÓN CINEGÉTICA

Perdices, Faisanes, Codornices, Conejos,
Liebres, Ánades, Venados, Gamos, Corzos y
Muflones en vivo.

CONCURSOS:

I CONCURSO-EXPOSICION
CABALLOS DE PURA RAZA
ESPAÑOLA

EXPOSICIONES
COMERCIALES-INDUSTRIALES

INSTALACIONES CUBIERTAS 4 Pabellones.
Modulación, 20 m2 15 fachada por 4 de fondo
mínimo ► . Total metros para Exposición, 6.000
m2. ESPACIOS ABIERTOS: 35.000 m2.

V Concurso Nacional de Merino Precoz
III Concurso Íle de France
VIII Concurso Nnal. de Hembras Charolesas

IV Exposición Cinegética

I Concurso Nacional Morfológico de Caballos
Pura Raza Española.

XXV Concurso Ibérico de Merino Precoz
VI Concurso Nacional de Porcino Ibérico
XIV Concurso Nnal. de saltos de obstáculos
I Concurso Nacional Hembras Fleckvieh

EXPOSICIÓN
CONCURSO HÍPICO NACIONAL NACIONAL CANINA

Entrada de Ganados: 29 y 30 de Septiembre
Horas: de9a2yde4a8

Calificación: 1, 2 y 3 de Octubre

Direcciones y Teléfonos
Hoteles-Hospedaje

CALENDARIO DE SUBASTAS Parador Nacional Hernán Cortés - Plaza del Alcázar s/n ........ 55 02 00
Hotel Huerta Honda - López Asme s/n ......................................... 55 08 00

DÍA 4 DE OCTUBRE: Merina (M y HI, Berrinchon du Cher (MI; Hotel Don Quijote - C/ Huelva, 3 .................................................... 55 30 11
Fleischschaf (M ► , Ile de France (m1, Landschaf Hostal EI Ancla - Plaza de España, 8 ............................................ 55 20 62
IMI, Merino Precoz (M1. Hostal Arias - Ctra. Badajoz-Granada, 72 .................................... 55 07 55
Porcino Ibérico IM y H ► . Hotel Zafra - Ctra. Gijón-Sevilla s/n ............................................... 55 26 31

Hotel Balneario - EI Ra oso 551480DÍA 5 DE OCTUBRE: Charolés IMI, Limousine (M) y Fleckvieh (MI. ...........................................................p
Pensión Melo - Plaza España, 23 .................................................. 55 11 98

DÍA 6 DE OCTUBRE: Retinta IM y H ► , Avileña-Negra Ibérica (M y H1, y Pensión Rafael - Virgen de Guadalupe ........................................ 55 20 52
Asturiana de la Montaña IM y HI. Hotel Espronceda - Ctra. Sevilla s/n (Almendralejo) ................. 66 4412

Parador Nacional de Mérida - Plaza de la Constitución, 3...... 31 3811
JUNTA RECTORA Hotel Emperatriz / Mérida - Plaza de España, 19 ....................... 31 31 11
ENTIDAD FERIAL Hotel España / Almendralejo - Avda. San Antonio, 65 ............... 66 02 30

Dirección: Hotel Salamanca / Almendralejo - Méndez Núñez, 10 .............. 6611 50
Excmo. Ayuntamiento de Zafra Hotel Zurbarán / Badajoz - Paseo Castelar s/n ........................... 22 21 42

MERCADO NACIONAL DE GANADO Hotel Río / Badajoz - Avda. de Elvas s/n ...................................... 23 76 00
Recinto Ferial Hotel Romero - Ctra. Sevilla - Vca. de los Barros ....................... 52 14 OS

Oficina Central Hotel Las Lomas / Mérida - Ctra Madrid km. 399,8 ................... 31 1011
Telfs 550 781-782

SEDE OFICIAL DE LA FERIA INTERNACIONAL GANADERA
DEL QUINTO CENTENARIO
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En la decadencia de nuestr^^ Imheric>, lapaña clejb clc^pa-
rramaclos p^>r el mundc^ selectc^s ejemhlares de merino con
los yue I^^s nuev^^s ^uehlos dc Am^rica, y algunos cle la
vieja Furopa, f^^rm^ir<>n sus mej^>res rchaños, aunque este
es un tema yue ah<>rcl,iremos en el capítul<^ ciedieado a la
universalidad del m^rin^^.

Volvicnd^^ a] tema cie las vías pecu^trias, hay yue decir
que una cle l^ts confirmacicmes más claras clcl prestigio y
señorío cle la ganaclcría lanar es^añola era precisamente la
existencia cle estos ^as^>s, ahicrtos para facilit.u- la u-ashu-

mancia cie nuesu-os rehañ^>s.

Tenían est^>s caminos, según las ciisposiciones de Alfon-
so X"El Sahic^", una anchura cle ^eis sogas de 47 palmos la
soga, lo que equivalía a unas noventa v^tras.

Además de est^is rtñaclas reales, pues así eran con<xiclas,
existían otr^is ^ías cic inferior rang<^, tales como I^^s eorde-
les y las veredas (yue sel;ún Klcin, cn el siglo XVIII me-
clían respectivamente, la mitacl y la cuarta parte cle Ia an-
chura de las cañadas reale^), I.iti eoladas y l^i^ galianas.

Cañadas reales. Te^>ricamcnte la,ti cañacl^is cran el has^^ cle
limitaclo entre z<mas de cultivo, ^uestc^ yue Ios ciminc>s yue
cnizah^tn t^rrci^^^s lihres no necesitah^in ser acotaclos, aunque
en la pr<"tctica se entcndía por cañacl^i t<xla pista yue unía 1<^s
pastos ver^tniel;os ccm lo.ti invernales, ^i través cle l^t cu^il se
traslacl^than l05 rchaños cle merino,, trashumantes.

Comc^ hcmos clicho su ^tnchura c^ra de novent.^ v^u-as,
siendo las míts imlx^rtantc^ Ia leonesa, Li segoviana y la

manchega, que respc^nclían ,t las tres franjas cle ccnnunica-
ción natural c3e Norte a Sur. La primc°ra rcc^^gía c^n Le^-m I^^s
ganacieros cle las sierrais clc esta pr^>vinria, lrisancl^^ lx^r
Zamora, Salamanca y 13éj^tr. F.n ^sta k^caliclacl c^>nfluía r^m
un ramal de la sego^-ian^i. h;sta arrancaha <Ic^ Lokr^>ñ^>, ha-
sanclo por Burgos, Palcncia, ti^g<n^i;^ y Avil;i. Un r;imal il^a
a I3éjar y otro a Talavera clc I^i Keina, cle cl^>ncle sc ciiri^;ía a
Gu^idal^ipe y a Anclalucí^t.

Otro ramal orient<il, hartiend^> c1e Camerc^s, se clirigí.^ a
Sc>ria, Sigiienza y EI Fscorial, hor cl^>ncl ^^sc r^^unía c^m ^^I
ramal occiclcntal, cn '1'alavcra.

La cañada manchega, yuc rec<^gí^t Lt ganaclería cle I^i se-
rranía de Cuenca, se clirigía a La M^incha clc• ckmclc hartí,tn
dos ramales, uno a Murcia y^>tr^^ a Ancl,ilucía.

Cordeles. Estos caminos eran c<m^>cicl^^s c^mu> "°c^^rclc•-
]es de n^erin^is" y constituía una sei^^iciun^hrc, cstahlecicla
en algunas fii^cas hara el us<^ clcl ^anaclc^ trashumante. tiu
anchura de unas 45 varas, es decir ahrosimaclanientc la la
mitacl cie la cañacla real.

Coladas. Aunyue h<ty hastantcs rcfi•rcncias .^ cstc^ tilx^
de camino pastoril, I^i verd^icl e, yue n<^ sc° tiahe c<m cc^rt^ra
su anchura, aunyue se cree cerran,i a la d^ la verc•cla (es
decir unas 2^,5 var^is). Gen^ricamentr es clefinicla r^mu> la
faja de terreno pe^r clonclc pucclcn transit.u- Ic^s s^anacl^>s l^a-
ra ir de unos ^astos a^>h-os.

Galianas. F.I clicci^mari^^ clcfinc c^st^^s camin^>^ c^^nu>:
.,Cañadas, vías para g^tnacl^^s tr.tshumantcs, ^luc clchcrían

MAPA DE LAS PRINCIPALES VIAS PECUARIAS O CAMINOS PASTORILES
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tener 90 varas cle ancho". h;sto no es correcto por cuanto esta
medid^i corresponcie a la cañada re^il, niientras que por otra
parte las galianas mesteiias corresponcíían a los tramos en
cuesta y a los pequeños puertos.

P<<rece yue estos caminos pastoriles tomaron el nombre de
los c^l^hres °galianos° a los que hace referencia Cervantes en
su Quijote, y yuc como se sahe es un plato de orig^n pastoril
en ^I que intervienen el pan ácimo (las renombradas tortas
c^nreñas), los pimientos, tomates, toclo tipo de caza, caraco-
le^, seta^ y collejas.

Veredas. Vía pastoril para los ganados trashumantes, que
se^;únn algunos historiadores debía tener 25 varas de ancho
(unos Z0,^39 metros), mientas que según otros sería la cuarta
parte cle la cañada real, es clecir 22,50 varas.

Con rualquiera de estas clenominaciones, u otras menos fre-
cuentes, lo cierto es que las vías pastoriles gozaron cle una
gran proteccibn cle los reyes y de una amplia legislación por
parte clc La M^sta, que incluso disponía clel servicio de los

llamaclos entregadores, que tenían como misibn la vigilancia
clc cstos caminos para rvitar los abusos de los propietarios de
las finras verinas.

ténnino de Navalperal de Pinares; Madrid, doncle alcanza Las
Rozas de Puerto Real; Avila de nuevo, entrando por Escaraba-
josa; Toledo, por el Término de El Real cle San Vicente; C^íce-
res, por el Villar del Yedroso; y3aclajoz, por el término de Cas-
tilblanco, para llegar hasta Monteniolín y proseguir en al^;unos
casos hasta los invernaderos sevillanos de C^istilblanro.

Además de esta vía principal hay otra partc de la cañada
Ieonesa, que cruza desde la tierra de Medellín hasta Fuente de
Cantos, por la Extremadura; y otra que va desde El Espinar
hasta su incorporación con la cañada soriana en el término
manchego de Yuehla de Montalb^in.

Cañada segoviana

La cañada real segoviana parte de la Pe^ia de Carahias, den-
tro de esta provincia, y acaha en el Real Valle cle la Alrudia en
la provincia de Ciudad Real.

En su recorrido cruza la provincia de M^idricl, donde entra
por el término de Somosierra; Toledo, donde empieza por
pisar el sitio de Valmojado; y Ciucíad Real, donde empieza por
F.l Molinillo para acahar en el Real Valle de La Alcudi^i.

LAS CAÑADAS REALES

Resultaría clificil hoy, por no decir imposihle, plasmar en un
m^ipa clc España todas las cañacias por las que ha discurrido
L•i trashumancia del ganado mcrino.

Las profundas alteraciones impuestas por circunstancias po-
lítir<ts y económicas de tocla índole, a lo lar^o de la Historia,
han hecho yuc: muchos de cstos caminos ganaderos hayan
cles^ipareciclo o hayan cambiaclo de emplazamiento.

tiahemos cle la existencia de la cañada coniñesa y zamora-
na, la cle Madricl a La Coruiia y vuelta por Salam^inca y Cáce-
res, los pasos por la sierra cle Cáceres, la cle Cuenca y conoce-
mos algunos clocumentos sohre corcleles de Valladolid, Caste-
Ilbn, etc Sin emhargo, tocla esta documentación frag^uentada
s^^lo aporta pruehas parciales y sin orden, insuficientes en
cualyuier caso para recomponer una nlapa de vías pecuarias
histí^rico^.

Las descripriones más precisas de las cañad^is y diferentes
caminos pastoriles que avenahan la geografía española fueron
realizaclas entre 1852 y 1860, por un grupo de comisarios rea-
les (Celestino del Nío, juan Manuel Escanciano, El^iclio de Ma-
tes^iu, A^{uilino Téllez y algunos más) encargados de realiz^ir
unos informes para delimitar estas vías.

A p^u-tir cle estos ciossier (conservados en el Archivo Históri-
co Narional) se puede hacer una descripción aproximada de
las rañaclas reales nris in^portantes: León, Segovia y Soria, así
rc^mo de los r^imales cle Cuenca y Valle de La Alcudia.

Cañada leonesa

La cañada real leonesa arranca de los puertos de Valdebu-
rón, partido de Riaño, en la montaña de León, para terminar
en Montemolín, en los contines de la provincia de Badajoz
con la cle Huclva.

En su recorrido .^travicsa la provincia de PaLencia, clonde
rntra por cl tC:rmino cle Campo Redondo; cruza l^i cie Vallado-
licl, ^n clonc(e entr^i por Valoria la I3uena; Segovia, donde pe-
netra por el término cie Remondo; Avila, a donde llega por el

Cañada soriana

La cañada real soriana se forma en Monte Real, en Ios r<mfi-
nes cle esta provincia con la de Logroño, por "I'ierra de Yan-
giias, par^^ incorporarse más tarde a la cañacia ^egoviana, y
seguir al destino invernal dcl Real Valle de la Alcudia en la
provincia de Ciudad Keal.

Esta cañada, que viene de Tierra de Cameros, entra cl^ lleno
en la provincia cle Soria por Yan^ii^is salienclo por Meclinareli.

En su recorriclo atraviesa la provincia de Guadalajara, donde
entra por el término de Torrecilla; Madrid, a cloncle llega por
el término de Brea; Toledo, donde penetra por el sitio de las
Hermosillas, hasta llegar a Quero donde se forman dos rama-
les: uno que se une con la cañada segoviana, y otro que se
incorpora al ramal que viene de Cuenca y continúa en forma
de cañada hasta el Real Valle de La Alcudia.

La cañada real soriana tenía otra variante, ^ide^uás de la cles-
crita, con una vía que cruzaba desde la raya de Villarañas y
Quero, en la provincia de Toledo, hasta los invrrnaderos del
Real Valle de La Alcudia.

Además de estos caminos, yue pudiéramos llamar de rango
superior, hay otras ví^ls de gran interés como son los ramales
de la cañada real cie Cuenca y la cañada re^il de Cbrdoha.

En el primer caso se trata de u^1 ramal yue viene clesde
Tragacete y confines de la sierra de Alharracín, en la provinria
cle Teruel, con la sierra y provincia de Cuenra, al Campo cle
Calatrava y al término cte Linares, cuyo ramal se aparta en
término de Socuéllamos, a la derecha, a incorporarse con el
ramal cle la izquierda de la cañada soriana, y se suhdivide en
otros dos, siguiendo uno al Real Valle cle La Alcudia, y otro a
la Calzada cíe Calatrav^i.

Finalmente, tenemos la cañada real de la provincia de Cbr-
doba, que conlo continuacibn de la soriana y de los raiuales
con ella incorporaclos en la vereda amplia del Real Valle de La
Alcucíia, viene de la provincia de Ciudad Re^il y Ilega ^i los
confines de la misma Córdoha con la de Sevilla.
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